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1. Presentación  

 

La Oficina Nacional de Servicio Civil, es la institución responsable de administrar en 

forma técnica, armónica, dinámica y eficiente el sistema de recursos humanos de 

la Administración Pública, para garantizar al país el desempeño idóneo y efectivo 

de la labor institucional del Gobierno, en beneficio de la ciudadanía.  

 

Uno de los servicios prestados por la Oficina Nacional de Servicio Civil, es la emisión 

de la certificación de servicios prestados por los servidores, exservidores públicos y 

demás solicitantes en atención a lo establecido en la Ley de Clases Pasivas Civiles 

del Estado. Derivado de lo anterior, se crea el Portal de Comunicaciones 

Electrónicas ONSEC -CEO-, con la finalidad de brindar una alternativa ágil para la 

gestión de Certificaciones de Servicios; siendo el Departamento de Registro y 

Verificación de Acciones de Recursos Humanos de la Dirección de Carrera 

Administrativa el responsable de emitir las Certificaciones de Servicios que soliciten 

los usuarios. 

 

El Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, se crea en atención al 

Decreto Número 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala, Ley para la 

Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, la cual tiene por objeto 

modernizar la gestión administrativa por medio de la simplificación, agilización y 

digitalización de trámites administrativos, utilizando las tecnologías de la 

información y comunicación para facilitar la interacción entre personas 

individuales o jurídicas y dependencias del Estado. 

 

 

 

 

MSc. Karla Johana Alvarado  

Directora 

Oficina Nacional de Servicio Civil 
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2. Objetivos 

a. Contar con un portal que les permita a los usuarios solicitar las Certificación 

de Servicios en forma ágil, facilitándoles así sus gestiones administrativas.  

 

b. Establecer el procedimiento de solicitud de Certificación de Servicios, a 

través del Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, que podrán 

utilizar los interesados siempre y cuando cumplan con los requisitos 

establecidos para realizar dicha solicitud. 

 

3. Ámbito de aplicación 

El Instructivo es de aplicación y uso para los usuarios en general que derivado de 

sus gestiones administrativas tengan la necesidad de acreditar sus servicios 

prestados al Estado o los de un tercero.  

 

4. Alcance 

El Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, está diseñado para uso de 

los servidores, ex servidores públicos, entiéndase estos últimos como funcionarios o 

empleados de los Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como a los de la 

Corte de Constitucionalidad, Tribunal Supremo Electoral o Entidades 

Descentralizadas o Autónomas, que contribuyan al Régimen de Clases Pasivas 

Civiles del Estado, administrado por la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

 

5. Requisitos 

Previo a realizar una solicitud de Certificación de Servicio a través del Portal de 

Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, el usuario debe hacer un depósito 

monetario o transferencia electrónica en el Banco de Desarrollo Rural BANRURAL, 

por un valor de Q.16.50 por concepto de solicitud de Certificación de Servicios a la 

cuenta número 3884048477 a nombre del la Oficina Nacional de Servicio Civil. 
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Asimismo, debe tener en formato PDF de forma legible, los documentos siguientes: 

• Documento Personal de Identificación -DPI- (anverso y reverso) 

• Afiliación al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, del 

interesado o constancia de afiliación extendido por el mismo instituto. 

• Comprobante de depósito monetario o transferencia electrónica en el 

Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL-. 

• Otros documentos que respalden el tiempo de servicio requerido. 

 

Si el usuario recoge la Certificación de Servicio en la Ventanilla de Certificación de 

Servicios de la Oficina Nacional de Servicio Civil, se cobrará Q.2.50 por hoja 

adicional al momento de entregar la misma. 

 

6. Normas de uso 

Para el uso del Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, los usuarios 

deben de crear su usuario y contraseña, para ello deben de leer y aceptar los 

términos de uso y condiciones aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil. 
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7. Ingreso al Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC 

Se recomienda utilizar el navegador Google Chrome o Mozilla Firefox, en su versión 

actualizada. Para que el usuario pueda solicitar la Certificación de Servicio que 

necesita, deberá ingresar al link siguiente: https://ceo.onsec.gob.gt/login.php 

 

 

 

1. Si el usuario ya posee una cuenta deberá colocar su Código Único de 

Identificación -CUI- y la contraseña que haya registrado y dar clic en el botón 

de Ingresar. 

 

2. Si el usuario aún no ha creado una cuenta, podrá crearla dando clic en el 

botón de Crear Cuenta Nueva, el cual le redireccionará a otra página para 

registrar su cuenta. 

 

3. Si el usuario ya posee una cuenta, pero no recuerda la contraseña que registró, 

podrá recuperar la misma a través de la opción de ¿Has olvidado tu 

contraseña? 

 

 

 

1 

2 
3 

https://ceo.onsec.gob.gt/login.php
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Creación de Cuenta Nueva 

 

Para crear una cuenta nueva, el usuario deberá ingresar su número de DPI, correo 

electrónico y confirmar el mismo. 

 

Después de ingresar el número de DPI y el correo electrónico, el usuario deberá 

crear una contraseña de acceso al portal la misma deberá componerse de 8 o 

más caracteres con una combinación de letras, números y símbolos, para que 

pueda considerarse como válida. También deberá marcar la casilla que indica que 

ha leído, comprendido y aceptado los términos de y condiciones de uso. Para 

finalizar se deberá dar clic en el botón registrarse para concluir con el registro. 
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Términos de uso y condiciones para la utilización del servicio de comunicaciones 

electrónicas ONSEC –CEO- 

 

 

Para leer los términos de uso y condiciones, es necesario presionar el texto que se 

encuentra al lado derecho de la casilla antes mencionada, estos se deberán leer 

con detenimiento para que el usuario tenga las condiciones que debe tomar en 

cuenta al usar el portal.  
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Una vez el usuario finalice el proceso de registro en el portal, este le confirmará y lo 

enviará al inicio de la Plataforma de Comunicaciones Electrónicas ONSEC-CEO-, 

donde para iniciar deberá completar los datos personales.  Al ingresar al Portal de 

Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, en el apartado de Tablero debe 

seleccionar clic aquí para completar sus datos personales.  

 

 

Al terminar de completar los datos personales, se desplegará una ventana 

emergente en la cual se indica que fue satisfactoria la actualización de los datos 

correspondientes, dar clic en Continuar.  
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Al ingresar en la Plataforma de Comunicaciones Electrónicas ONSEC-CEO-, debe 

dar clic en la opción de Certificaciones de Servicio.  

 

 

 

Para iniciar una solicitud el usuario debe dar clic en la opción Crear Solicitud. 
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Aparecerá un mensaje para confirmar si el usuario está seguro de crear la solicitud, 

para continuar el usuario debe confirmar dando clic en Si en la ventana emergente 

que aparece en su pantalla.  

 

 

 

El usuario deberá seleccionar la opción Continuar para iniciar con la elaboración 

de la solicitud Certificación de Servicios. 
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Debe dar clic sobre el número de la solicitud que le generará el sistema y completar 

los datos que le sean solicitados. 

 

 

El usuario deberá ingresar toda la información que se le solicita; los datos generales 

aparecerán ya completados debido a que son los mismos que el usuario ingresó al 

momento de iniciar sesión, si existe algún error o el usuario quiere modificar deberá 

hacerlo en la opción Mis datos personales ubicados en la parte superior derecha. 

Una vez validados los datos personales deberá dar clic en Continuar.  
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El usuario deberá completar los datos del o los tiempos de servicio solicitados, 

agregando los datos siguientes: 

• Nombre de la institución; 

• Dependencia donde prestó los servicios; 

• Título del puesto que ocupó; 

• Fecha de inicio y fin del periodo del tiempo de servicio solicitado; 

• Seleccionar el renglón presupuestario 011, 022 o 021 según el puesto; y,  

• Departamento y municipio donde prestó servicio. 

 

Al completar los datos debe dar clic en el botón de Continuar, que aparece en la 

parte inferior.  
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Debe seleccionar la modalidad que utilizó para realizar el pago, ya sea depósito 

bancario o transferencia electrónica y dependiendo de la opción que elija deberá 

de completar los datos siguientes: 

 

• Boleta de depósito Banrural  

o Número de boleta 

o Fecha de depósito 

• Transferencia electrónica Banrural 

o Número de referencia de la transferencia 

o Fecha de transferencia 

 

Al completar los datos deberá dar clic en el botón de Continuar, que aparece en 

la parte inferior.  
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Para continuar el usuario deberá adjuntar los documentos siguientes en formato 

PDF de forma legible: 

• Documento Personal de Identificación -DPI- (anverso y reverso) 

• Afiliación al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, del 

interesado o constancia de afiliación extendido por el mismo instituto. 

• Comprobante de depósito monetario o transferencia electrónica en el 

Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL-. 

• Otros documentos que respalden el tiempo de servicio requerido. 

 

Importante: las imágenes de los documentos deben ser legibles y claras para 

considerarse como válidos, así mismo, la opción de otros documentos aplica 

cuando el servidor público cuente con los mismos.  

 

Al concluir con la carga de los documentos, debe dar clic en el botón de Continuar, 

que aparece en la parte inferior.  
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Al concluir con el ingreso de información y carga de documentos, el usuario puede 

ver el resumen de su solicitud a través del botón de Ver Solicitud, para asegurarse 

que todos los datos se encuentran correctos. Si todo se encuentra correcto deberá 

dar clic en el botón Solicitar CS.  

 

El sistema le mostrará un mensaje confirmando si está seguro de enviar la solicitud 

y en caso de ser afirmativo, le aparecerá un mensaje confirmando la creación de 

la solicitud y deberá dar clic en continuar. 
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Si existe algún dato incompleto no podrá enviar la solicitud ya que no le aparecerá 

el botón Solicitar CS, por lo que el usuario deberá completar los datos que 

aparezcan, indicado como pendientes.  

 

 

 

El usuario podrá dar seguimiento a la solicitud Certificación de Servicios, dando clic 

en el icono en forma de reloj, el cual le mostrará el estado de la gestión. 
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El sistema le desplegará el estado en el que se encuentra la solicitud y los estados 

por los que ha pasado la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Usuario 
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8. Solicitud de Terceros 

Adicional a las solicitudes propias del usuario, también podrá realizar una solicitud 

a terceros, es decir podrá solicitar a nombre de otra personal la Certificación de 

Servicios, para esto deberá dar clic sobre la opción Modulo de Certificación de 

Servicios y luego seleccionar la opción Terceros asociados. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en el botón de Crear Registro. 
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Para crear el registro deberá completar Datos Generales, Datos de identificación y 

datos de contacto de la persona que desea asociar y al finalizar dar clic en el botón 

de Enviar.  

 

 

Al finalizar con el ingreso de información de terceros, el sistema le mostrará el listado 

de personas asociados y deberá dar clic en el botón con el signo más (+), para 

crear una solicitud a nombre de dicha persona. 

 

 

 

 

Crear Solicitud Certificación de 

Servicios 
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Para completar la solicitud debe ingresar al menú de Módulo Certificación de 

Servicios, seleccionar la opción Mis solicitudes y dar clic en el botón de Crear 

Solicitud. 

 

 

El proceso de seguimiento de la(s) solicitud(es) a Terceros es el mismo que las 

solicitudes propias. Al ingresar podrá ver el estado en el que se encuentra cada 

una de ellas y para ver el historial deberá dar clic en el icono en forma de reloj. 

 

 

 

 

Mi Certificación de 

Servicios 
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9. Recepción de solicitud 

El Usuario será notificado por medio del Portal de Comunicaciones Electrónicas 

ONSEC -CEO-, por lo que debe ingresar al portal, dar clic en el Módulo de 

Certificación de Servicios y posteriormente dar clic en Mi certificación de Servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para visualizar y descargar la certificación de servicio deberá dar clic sobre el icono 

ubicado a la derecha.  
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El sistema le mostrará en pantalla la certificación de servicios, misma que cuenta 

con tres firmas electrónicas en la última hoja del documento, la misma puede ser 

validada a través del código QR. 
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10. Recuperación de Contraseña 

Si por alguna razón el usuario llegará a olvidar su contraseña, podrá recuperar la 

misma a través de la página de inicio, tendrá las opciones siguientes: 

• Si recuerda y tiene acceso a su correo electrónico; y, 

• Si no recuerda o no tiene acceso a su correo electrónico 

 

 

 

Si el usuario selecciona la opción de Si recuerda y tiene acceso a su correo 

electrónico, el sistema le solicitará ingresar su número de DPI, posteriormente 

marcar la casilla de No soy un robot y dar clic en el botón de Recuperar Contraseña 

y se enviará un correo electrónico con instrucciones para restablecer la misma. 
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Si el usuario selecciona la opción de Si no recuerda o no tiene acceso a su correo 

electrónico, el sistema le solicitará ingresar los datos siguientes: 

• Número de DPI; 

• Fecha de nacimiento; e,  

• Ingresar y confirmar su nuevo correo electrónico 

 

 

 

Cabe recordar que el uso del correo electrónico le servirá únicamente para el 

restablecimiento de la contraseña de acceso al Portal de Comunicaciones 

Electrónicas de la ONSEC -CEO-, toda notificación oficial será únicamente a través 

de dicho portal. 

 


